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22 de mayo del 2023

lngeniera
ANALILIA CASTIELLERO
Jefa del Departamento
De Evaluación de EIA
Ministerio de Ambiente
En su despacho

a
Ptc
ING. J NIE HU
Subdi General de Salud Ambiental

, le remitimos el informe de

ch
4. 2023 "SEA HILLS ETAPA 2" A
me, distrito de Chame, provincia de
GANADERA DEL CERRO S.A.

lngeniera Castillero:

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-01i
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll-T-
desarrollase en el coregimiento El Libano y
Panamá Oeste, por el promotor es DESARRO

Atentamente,

ING. A

AG
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MILORD 
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Jefa de la Unidad Ambienta
'."r't

C.c: Dr. Kevin Cedeño -, Región de panamá Oeste
lnspector de Saneamiento
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Ingeniera
ATALA MILORI)
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud (MINSA)
E.S.D.

Respetada Ingeniera Milord:

Le informamos que en la siguiente página web
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría
2", a desanollarse en los corregimientos de El Líbano y
Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecuti
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo
agradecemos emitir su informe técnico frmdamentado

No de expediente: DEIA-II-T -07 4-2023
Fecha de Tramitación (AÑO):2023
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

CASTILLERO P.
del Departamento de Evaluación de

Estudios de Impacto Ambiental.
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//prefasia. miamb iente. gob.palconsultas/
y hacer click en Consultar), está

denominado: "SEA HILLS ETAPA
Chame, distrito de Chame, provincia de

ERA DEL CERRO, S.A.

N'. 123 de 14 de agosto de 2009,
(8) días hábiles después de haberlo

10 del referido Decreto Ejecutivo, le
el área de su competencia.
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Categoría- DEIA-II-F

Proyecto. "SEA HILLS ETAPA 2"

Fecha: MAYO 2023

Ubicación: CORREGIMIENTO DE LIBANO Y C
PROVINCIA DE PANAMA OESTE,

Promotor¡ DESARROLLO GANADERA DEL

Objetivo CALIFICAR EL ESTUDIO DE
DETERMINAR SI CUMPLE
AMBIENTAL ESPECÍFICAM
DAR CUMPLIMIENTO AL
AGOSTO DE 2009.

coN
ENTE EN

Metodología: INSPECCIONA& EVALUAR Y
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIE

MINISTERIO DE
SUBDIRECCIóN GENERAL DE D AMBIENTAL

INFORME DE ESTUDIO DE IM AMBIENTAL
4-2023

E, DTSTRTTO DE CHAME,

s.A.

IMPACTO AMBIENTAL, PABA
REQUISITOS DE PROTECCION

MATERIA DE SALUD PUBLICA Y
EJECUTIVO NO 123 DE 14 DE

LA AMPLIACION DEL
Y OBTENER LOS DATOS

CUALITATIVA o ENTE DESCRIPTIBLES.

Antecedentes:

El proyecto Sea Hills Etapa 2 consiste en un o urbanístico de ecoturismo de
montaña, El proyecto tendrá edificaciones que i rán casas de una planta, zona de
cabañas, edificios de PB+3 altos, casa club de go
institucionales, y zonas comerciales, especialmente

edificios de mantenimiento, edificios
La construcción de la infraestructura
en asfalto con aceras peatonales,
infraestructura de acueducto para el

tf

vial con una longitud aproximada de 9,590.72m
servidum bre pluvia l, infraestructura sanita ria, pozos
suministro de agua potable, instalación eléctrica y
cancha de golf de t hoyos, edificios de mantenim

comunicación, construcción de una
y zona del club de golf, con una

casa club, construcción de edificios instituciona incluyendo consultorios médicos y
nderos, construcción de estructurascolegio, además Adecuación de áreas verdes para

para realizar canopy que contará con una longitud ada de 2,t04.L4 ml.

El proyecto será desarrollado por etapas:

Primera Etapa: En esta primera etapa se va a desa lar toda la infraestructura
necesaria para poder habitar el globo que contará los t hoyos de la cancha de golf,
esto incluye el acceso al proyecto 56 desde la vía pri

I
DEIA-lI-F-074-2023
PROYECTO: SEA HILLS ETAPA 2.
PROMOTORA: DESARROLL GANADERA DEL CERRO, S.A.
am

cipal de Chame. La primera etapa
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abarcará aproximadamente 50 hectáreas e incluirá I

residencia les/com ercia I es :

5) Construcción de calle de acceso y de la i

globo residencial.

6) Habilitación de 280 lotes con dimensiones que va
construcción de las 280 viviendas de unos 120 m2
estarán ubicadas en las cercanías de la cancha de

7) Construcción de 24 edificios de PB+3 altos, cada
de 90 m2 cada uno.

8) Construcción de zona de club de golf con áreas

Segunda etapa: En esta segunda etapa se desarrol
de los trabajos considerados están los siguientes:

1) Construcción de la infraestructura necesaria para
incluye sistema vial, sistema sanitario, sistema
eléctrico y sistema de comunicaciones.

2) Habilitación de 180 lotes con dimensiones que
construcción de las 180 viviendas de unos 120 m2

3) Construcción de 12 edificios de PB+3 altos, cada
de 90 m2 cada uno.

4) Habilitación de senderos y parques para esparcim

Tercera Etapa: En esta etapa se llevará a cabo la
consultorios médicos en la zona indicada en color
la vía principal de Punta Chame.

Cuafta Etapa: En estas etapas la promotora inclui
que son los puntos más altos y con mayor pendiente
esta etapa se colocarán macro lotes a desarrollar y
Estas futuras etapas están por definirse, por lo
de las obras del proyecto.
IMPACTOS NEGATIVAS:

1. Erosión
2. Contaminación por ruido
3. Contaminación por desechos sólidos y llqu
4. contaminación por hidrocarburos

DELA-I-F-074-2023
PROYECTO: SEA HILLS ETAPA 2.
PROMOTORA: DESARROLL GANADERA DEL CERRO, S.A.
am

siguientes desarrollos

ra necesaria para poder habítar el

desde 300 a 400 m2 y la
construcción. Estas viviendas
mencionada anteriormente.

ificio contará con 3 apartamentos

rá un área de 40 hectáreas. Dentro

habitar globo residencial que
sistema de acueducto, sistema

desde 300 a 400 m2 y la
construcción.

cio contará con 3 apaftamentos

de una escuela y
, Aprovechando la cercanía con

actividades de Canopy. Debido a
entro las 235 has a desarrollar. En

verdes/reserua natural/parq ues.
formarán pafte del desarrollo futuro

5, Pérdida de cobertura vegetal
6. Contaminación del suelo y agua
7. Contaminación del aire.

es.

2
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DEBE CUMPLIR CO ESTAS NORMAS PARA MI
NEGATIVOS PROVOCADOS POR LA

Ley N" 66 de L947. Código Sanitario Este instru
a los aspectos sanitarios en la República de Pana
medio ambiente físico, en especial al manejo de
alimentos, del aire, de la vivienda y establece atribu
salud, especialmente las punitivas. Aplica a la opera

El Ministerio de Salud sugiere que la con
empresa que cause daño a la salud de la de las pe
refiere el CODIGO Sanitario en el artículo BB.

Ampliar sobre si hay alguna industria a menos

Estar tramitando los Permiso y certificaciones por
en especial tener sellados los planos y aprobados
el MINSA.

El MINSA solicita que se cumpla estrictamente
potable: 2L-20t9. El proyecto va a peforar un
concesión de agua. Además, debe rendir para
como L,400 habitante con un consumo de 80 gal
rendimíento esta por los 112,000 galos por d
necesitaría más ya que existen otras
escuela, centro médico etc, y todo esto

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la desca
los desagües de ríos, o cualquier curso de agua.
residuales o servidas a los cursos de agua p
tratamiento.

El MINSA solicita que se cumpla con las normas de
DGNTI-COPANIT 35-2019 Descarga de Efluentes
de aguas superficiales o subterráneas, Reglamento
Lodos.

Cumplir con las disposiciones del Ministerio
implementación de las medidas de control necesario
polvo, durante el movimiento de tierra. Cumplir

Cumplir con el Decreto No. 2 -2008 "Por el cual
higíene en la industria de la construcción". Cu
Seguridad como Io es el uso de equipo de protección

3
DELA-]I-F-074-2023
PROYECTO: SEA HILLS ETAPA 2.
PROMOTORA: DESARROLL GANADERA DEL CERRO, S.A.

ISAR LOS EFECTOS
DEL PROYECTO

las normativas existentes en cuanto
y desarrolla los aspectos relativos al
las aguas, de los residuos, de los
ones especificas a las autoridades de

del proyecto

de proyecto no esté cerca de una
todas las empresas a las que se

300 metros lineal.

las instituciones correspondientes,
permisos sanitarios autorizados por

el Reglamento técnico para agua
debe tener tramite de permiso de

de agua a el proyecto 280 vivienda,
por persona por día más o menos el
solo para el área residencial, se

ras como centro comercial,
a9ua.

directa e indirecta de agua servida a
a: No se podrá descargar las aguas

al proyecto (Drenajes naturales) sin

guas residuales, Reglamento Técnico
dos directamente a cuerpo y masas

co DGNTI-COPANIT 47-2000 de

Salud en lo que respecta a la
ra evitar liberación de partículas de

las Guías de la OPS/OMS

reglamenta la seguridad, salud e
plir con las Normas de Higiene y
rsonal (guante, casco, botas etc.)
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Cumplir con las normas que regula la disposición fi

Cumplir con la resolución 195 del L7 de mazo de
mantener y controlar los artrópodos y roedores

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 2007
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de

De haber algún daño ecológico que se considere q
Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta
establece los delitos contra el ambiente y el ordena

Revisado el Estud io de Impacto Ambiental V
MTNSA, no se tiene bjeción, ejecucióno a la

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectaci
durante y después de la construcción del proyecto,
correctivos necesarios y será el único responsable

Además, se reserya el derecho de solicitar cualqu
Estudio de Impacto Ambiental o durante el desarro

Tomar precauciones en la etapa de construcción y

Atentamente,

ING. A S. MILORD V.
Jefa De La Unidad Ambiental Sectorial
Ministerio De Salud

DELA-II-F-074-2023
PROYECTO: SEA HILLS ETAPA 2.
PROMOTORA: DESARROLL GANADERA DEL CERRO, S.A.
am
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de los desechos sólidos no peligros".

2004 que establece la obligación de

dicta normas sobre el manejo de
sintética en el territorio nacional.

haga daño a salud humana aplicar
el Código Penal y en su Título XIII
iento territorial.

cumple con todas las normas del
proyecto

a la salud de las personas, antes,
el Ministerio de Ambiente tomará los
minimizar los efectos.

información adicional del presente
del proyecto

de la ejecución de la obra


